RES.Nº 2301/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0002233, Ent.N° 3199/17)

 VISTO: el Oficio Nº 629/2017 remitido por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), mediante el cual comunica y adjunta copia de la Resolución Ministerial Nº 846/2017 de fecha 21 de junio de 2017 relacionada con la prórroga de la Licitación Pública                  Nº 03/002/2015, convocada para la “contratación del servicio de mantenimiento integral de la planta física de los edificios de dicho Ministerio, sitos en Montevideo”; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de abril de 2016,  observó el gasto en virtud de que:

1.1) el Pliego de Condiciones Particulares, en su Artículo 12, contravenía lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y Decreto 131/2014 de 19 de mayo de 2014, por exigir con la oferta recibo de pago de adquisición del Pliego; y
1.2) no constar la publicación del llamado en el Diario Oficial, en contravención del Artículo 51 del TOCAF;
2) que por Resolución Ministerial de fecha 11 de mayo de 2016,  se dispuso: 
2.1) no hacer lugar a la petición de la empresa Fabio Darío Reyes De Armas;
2.2) adjudicar el llamado a la empresa NEDORIL SA, por un monto mensual de $ 692.374 IVA incluido más los ajustes correspondientes, por el plazo de un año a partir del 11 de mayo de 2016, prorrogable por el período de dos años; y
2.3) reiterar el gasto, sin expresión de fundamentos; 
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 13 de julio de 2016, acordó mantener la observación formulada en virtud de mantenerse incambiadas las razones por las cuales se observó el referido gasto;          
4) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución Ministerial Nº 846/2017 de fecha 21 de junio de 2017, por la cual:

4.1) por el Numeral 1º resuelve prorrogar hasta el año 2018 inclusive, en los mismos términos de su adjudicación, la contratación dispuesta por Resolución Nº 472/2016 de 11 de mayo de 2016, que adjudicó la Licitación Pública de referencia, a la empresa NEDORIL SA, por un monto anual total de $ 9:634.476 IVA incluido, más los ajustes correspondientes, señalando la afectación que corresponde para cada UE y lo que deberá reservarse para el año 2018; y
4.2) por el Numeral 4º reitera el gasto correspondiente a la prórroga dispuesta en el Numeral 1º de esa Resolución;
CONSIDERANDO: 1) que la Resolución Ministerial de adjudicación  de fecha 11/05/16, ya incluía la prórroga por dos períodos;
2) que por la referida Resolución, se reiteró el gasto;
3) que en Sesión de fecha 20 de abril de 2016, este Tribunal acordó observar el gasto, lo que incluye la prórroga por dos años, y con fecha 13 de julio de 2016 mantuvo esa observación, cerrando así el proceso de su intervención; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo resuelto por este Tribunal en Sesiones de fechas 20 de abril y 13 de julio del 2016; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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